
San Ramón de la Nueva Or¿iL¡r i ,

SxpeAiente N' SO -1.9.202/2.022.-

Resol ución N" SO- I 80/2 024.-

VISTO:
La Resolución N'CA-SO-186/2023 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de refe¡encia, se aumenta temporariamente de designación al Bach.

Raúl Antonio Benegas, D.N.I. N' 14.244.75'l, en el cargo de Profesor en Ia Categorfa de Adjunto,
Dedicación Semiexclusiv4 en la asignatura 'Física Gereral' de la carrera Ingenierla en Recursos

Natu¡ales y Medio Ambiente y Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales de la Sede Regional Oran
en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, desde la efectiva toma de posesión y por el
término de un (l) año o nueva disposición.

Que, Dirección General de Administración de Sede Regional Orán en Transición a
Facultad eleva informe solicitando que se incorpore al Artlculo 2'de la Resolución N'CA-SO-186/2023,
del Bach. Raúl Antonio Benegas, que conesponde imputar el incremento de Dedicación Simple a

Semiexclusiva en un cargo de Profesor en la Categoria de Adjunto, Dedicación Simple con promoción
Íansitoria tempo¡aria - Inciso I de la Planta Docente de la Sede Regional Orán en transición a Facultad de

la Universidad Nacional de Salta, Resolución N" CS-O15/2022, Resolución N'CS-535/2023 de Prónoga
del Presupuesto aprobado por Resolución N'C5-444/2022 con las respectivas modificatorias realizadas en

2023, para el ejercicio financiero 2024.

Que, es necesario la elaboración del instrumento legal conespondiente; Ad-Referéndum
del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Univenidad Nacional de Salta;

v

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N" CS-253D023)

ARTICULO l': Modificar el Artfculo 2' de la Resolución N" CA-SO-186/2023, con relación a la
imputación del aumento temporario de designación del Bach. Raúl Antonio Benegas, D.N.l. N' 14.244.757,
debiendo ser en un cargo de Profesor en la Categorfa de Adjunto, Dedicación Simple con promoción
transitoria temporaria - Inciso I de la Planta Docente de la Sede Regional Orán en transición a Facultad de
la Universidad Nacional de Salta, Resolución N' CS-01512022, Resolución No CS-53512023 de Prórroga
del Presupuesto aprobado por Resolución N' C5-444/2022 con las respectivas modificatorias realizadas en
2023, para el ejercicio financiero 2024, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución.
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"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"
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Uni\ersidad Naciorúl de Salto
Sede Regiorul Orán

En trunsición a Facullad
Alvarodo N" 751

Tele¡ü 0387E42136E

ARTICULO 2o: Eleyar la presente Resolución al Consejo Asesor par¿ su convalidación y cursar copia al

Interesado, Secretaría Académica, Dirección General de Personal, Dirección General de Administación,
Escuela de Ciencias Naturales, Of¡cina de Personal y Secretarfa de Sede para su conocimiento y efectos.
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